
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 7 de 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo radicado 2023-00398-00 dentro del cual la 

parte demandante allegó guías de envió de documentación tendiente a la 

notificación del mandamiento de pago de su contraparte. Sírvase proveer. 

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación:  Nro. 0139 
Proceso:           Ejecutivo Singular 
Demandante:    WILLIAM BERNAL TRIANA 
Demandados    EZEQUIEL ZAMARRA PARRA 
                         MARÍA FERNANDA PERDOMO RODRÍGUEZ 
Radicado:         2023 00398 00 

 
 

Verificada la constancia secretarial de precedencia vislumbra el Despacho que la 

parte activa allegó al Despacho sendas citaciones para diligencia de notificación 

personal de los ejecutados, debidamente cotejadas, con sus correspondientes 

guías de envío, sin embargo, omitió adjuntar los respectivos certificados de 

entrega emanados por la empresa de mensajería correspondiente, documentos 

indispensables para proceder a realizar la correspondiente contabilización de 

términos procesales. 

 

En ese orden, se REQUIERE a la parte activa para que aporte los legajos en 

mención, para lo cual contará con el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, so pena de que se decrete el 

desistimiento tácito de la demanda en aplicación del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 015 

del 9 de febrero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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